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Bete periódico al estudiar, con absoluta independencia ile lodo partido polilitio, la» cuestio
nes de palpitante interés, defienda constantemente el derecho, la moralidad v ía  t'usticia. 
Que» tinos imae^Ktait en las iltcciones, leves administrativas duraderas v simplificadas, em
pleado/ responsables y propietario» de sus destino» por oposioion ó concurso, presupuestos 
nivelador, contribuciones proporcionadas al rendimiento dt la propiedad y  ds la industria. 
Tcdoi tos errores, lodos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las tiranías, todos los «gois. 
¡nos 1 todos ¿os enfados, ver-pande donde vinieran, son combatidos fairontuli» y enérgica
mente. tl.tt EDICION.)

tiste periódico dedísa non preferencia su atención <i la cintura popular, d ía  prosperidad 
del comercio, de la industria, de ¿a agricultura ¡y del al artes, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo ¡le los pueblo»: no escasea midió n» suorirtclo alguna por servir cumplida y rApida* 
menle <\ sus lectorts; esta oohsagradó muy especialmente á la defensa de los inltPtstt de Gra
nada y *w provincia; oge y se hace eco ¡le lodos las quejas /usías que se ¡e dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autores.— 
Alo se devuelven las originales dt artículbs y comunicado* que se nos envíen, aunque no te les 
dé publicidad en el periódico.

« 3 \ ' j i s a  ttríl I 0 1 O N  -‘«lítóJ. J
Bn Granada, un mea............................................... • • * • .. ...............  V'K peta.
En el reato da la Península, Balearos y posesiones española*

del N. y O. do Al'rieu, un trimestre, (pafjo anticipado).............  u
En las posesiones españolas de Araérna, tm OLuaestre, (pago

Jt> a n tic ip a d o ) ,;y ........................... ................................... ... .
En el extrauioro, un uemeatro. (Pago anticipado) . . . . . . . .
En I»/} posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an

ticipado. ......................... . .............................................................
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Dimeroa t  Jlohxnistradou,
L U IS  SE C O DE L U C E N A .

Ofioina» á Impronta, i Calle de Buen Suceso, 6.
TELEFONO n ú m . 10.

ejemplares sueltos: del dia, 5 cÁ/xts.’, del mes corrien
te, 25 id.) do meses anteriores, 1 pescú'r

«s» a-j.1 a u i o x ^  jauto».
Anuncios.—-Taieifa: 8 oénta. de peseta línea en la 4.a plana.—2B céntimo» 

an la 0.a.—50 cénts., despaos do la Miscelánea.—1 pest. «n la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncie.s oficiales y do espectáculos públicos, paga 
ráu k rason de 10 pesetas linea en la i . ‘ plana, 5 en 8. y 2 en 4.*

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción 4 una columna 
de la 4.a plana.—8 en i a 8.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Oomunicados.—Tarifa; Do 1 a 50 pesetas linea, á juicio ael Director, (P» 
go anticipado).

% Cerremos las puertas.
, No es que pretendamos llevar al ánimo de 

las gentes ideas pesimistas respecto á la sa
lud púdica en Granada: afortunadamente 
no existe, hoy por hoy, peligro alguno in
minente de que aquella se altere. Pero por 
lo mismo que hoy es completamente satis* 
factoría, es preciso que pongamos los me
dios para que continúe siéndolo.

La epidemia colérica, aunque poco inten
sa y decreciendo según dicen los periódicos, 
la tenemos cerca de nuestra provincia, síes 
exacto que en algún pueblo de la de Murcia 
se han registrado algunos casos sospecho
sos. Pues bien; hay que evitar á todo tran
ce que llegue hasta nosotros, y para eso no 
hay otro medio que cerrarle as puertas.

Lo primero que hay que hacer, pues, es 
establecer una especie de cordon en el lí
mite de esta provincia con la de Murcia, 
para lo cual deberían los pueblos de Alma
dies, Puebla D. Fadrique, Huóscar y Orce, 
organizar un servicio de rigurosa vigilan
cia de sus respectivos términos municipa
les, puesto que por ellos teodria que pasar 
forzosamente el temible huésped cuya visi
ta se trata de repeler, y ellos serian los pri
meros en sufrir las consecuencias de su 
negligencia, si por no adoptar esa tan im
portante medida, el cólera se propagase á 
esta región andaluza.

Otro de los puntos por donde los gérme
nes de la epidemia pudieran ser importados 
en lá provincia de Granada, es la línea fé
rrea, y por tanto, urge que en Salinas se 
instale por cuenta de la Diputación una 
Inspección sanitaria, con instrucciones se- 
verísimas para que no se permita el paso á 
ningún viajero, de cuyo estado de perfecta 
.salud no se tuviesen las mayores segurida
des, y para que las mercancías proceden
tes de puntos infestados sean sometidas á 
los procedimientos que la ciencia aconseja, 
deteniéndolas el tiempo que fuese necesa
rio, en bien de la salud pública.

Por último, como también pudiera en
trársenos el cólera por el mar, es indispen
sable que los directores de Sanidad de los 
jpuertos, de común acuerdo con las Juntas 
locales de Sanidad y con los ayuntamientos 
respectivos, tomen grandes precanciones y 

{dicten órdenes enérgicas á fin de que la vi
gilancia sea todo lo severa que el caso re
quiere, con el objeto de que en manera al

guna entre á libre plá ica ningún barco que 
pudiera importamos el gormen do osa epi
demia asóla lora déla que tenemos tan fu
nestos recuerdos.

Con talos medidas, llevadas á la práctica 
en la forma procedente os decir, sin con
templaciones ni miramientos de ningún gé
nero, podremos tener la tranquilidad de 
conciencia de haber hecho todo lo posible 
para evitar que la epidemia traspase los lí
mites do esta^provincia.

Ju n ta  de Instrucción püblioa.—En
la sesión celebrada por la Junta provincial 
dé Instrucción pública, se trataron los asun
tos siguientes:

La Dirección general de Instrucción públi
ca ha nombrado maestros de una de las es
cuelas públicas de esta capital y de la de ni
ños de Albondon, k  D. Jacobo Orellaua Espe
jo y D. Miguel Yanca Sarrion. La Juota que
dó enterada.

El Inspector de primera enseñanza devuel
ve informadas las instancias de D. BUs Perez 
González, D. Antonio Aragonés, D. Raimundo 
Jiménez, D. Francisco de la Rosa y D Mi
guel Pareja Reyes, que creyéndose perjudi
cados Interesan se les comprenda en ei pro- 
yect) de escalafón de aumento gradual, sien
do de dieUmsn se desestimen la de los cuatro 
primeros y se atienda la del último, conce
diéndole el pase k uno de los lugares de mé
rito de la 3.a categoría, debiendo eliminarse 
al último de los propuestos para una plaza de 
antigüedad de la misma.

El Rectorado ha nombrado maestros d# las 
escuelas públicas de niños de Mecina Tedul, 
Córte* y Graena y Almadies, k D. Celedonio 
López Luque, D. José M ¿ría Fernandez ar- 
neroy D. Antonio Carmona respectivamente; 
para la de niñas de Villanuevá Mesía k doña 
Teodora Ortega Jiménez, y para la ayudantía 
de la escuela de niños de Zújar á D. Braulio 
Calzado Camino. Al propio tiempo devuelve 
la propuesta para la provisión de la escuela 
de Jolúcar, para que se reforme con sujeción 
á lo preceptuado en el artículo 65 del regla
mento de 7 de diciembre de 1888. La Junta 
acordó cumplir con lo prevenido por el Rec
torado, y se cousulte á la Superioridad si las 
escuelas incompletas han de considerarse to
das como de asistencia mixta.

El Inspector de primera enseñanza propone 
para muestra interina de Huétor Santillan á

doña Rosario Narvaez, que posee título ele
mental. La Juuti acordó de conformidad.

La Dirección general de Instrucción públi
ca ha desestimado una instancia de D Leo
nardo Viñolo, maestro de Torvizoon, en soli
citud de que se le declare con derecho á as
censos en su curren., por no haber Ingresado 
en el magisterio por oposición. La Junta acor
dó se trascriba lá resolución de la superiori
dad al interesado para su conocimiento y 
efectos.

El Rectorado trascribe órden de la Direc
ción general en la que de aeuerdo con el ór
den de turnos que para ia provisión de las es
cuelas vacantes determina el Reglamento vi
gente, se ha servido desestimar la reclama- 
inacion de D. Eduardo Lorite Trugillo acerca 
de la provisión de una escuela pública ele
mental de nffios de Loja. La Junta acordó se 
trascriba la anterior resolución al interesado, 
para su conocimiento y efectos.

El Director general de Instrucción pública 
participa los nombramientos de vocales de 
esta Junta en concepto.de individuo de la Co
misión provincial y padre de familia respec
tivamente a D. Ramón Perez Blanco y D. Ra
món Arnau Peña, que renuncia el caigo 
fundado en sus muchas ocupacioues que 1« 
han de impedir desempeñarlo. La Junta que
dó enterada de dichos nombramientos y re
nuncia de D Ramón Arnau y acordó se pon
ga esto en eonocimieuto del señor Goberna
dor interesándole formule nuev propuestá 
para cubrir la vacante que deja dicho señor.

El rectorado, k virtud de oposición se ha 
servido nombrar maestros en propiedad de 
las escuelas públicus de niñas de Lantéira y 
Albolote respectivamente á D.a María Josefa 
Rivera y D.a María Angustias Jiménez, y pa
ra la de niños de JAtir. Quentar y Huetor Va 
ga, á D. Antonio MArques Ruiz, D. Juan Al
calde Aragonés, y D. Joaquín Jiménez Bé- 
jar. La Junta quedó enterada y acordó se re- 
quisiten ios títulos expedidos a los interesa
dos y se participen sus nombramientos a los 
alcaldes respectivos.

La Dirección general de Instrucción públi
ca, oido el diotámen del Consejo, se ha servi - 
do acordar la reducción de las escuelas de Ye- 
gen; La Junta acordó se trascriba dicha reso
lución al alcalde de Yégen y maestros de 
aquellas escuelas públicas para su conoci
miento, previniendo k los últimos manifies
ten si prefieren al traslado continuar desem
peñando 1 is que regentan con el haber anual 
de 625 pesetas k que quedan reducidas:

*■ La Dirección géüerál de Instrucción públi- 
^  ca remite k  informe á instancias de los raaes- 
--tros de Freilay Bmaranurel, en solicitud de 
i que se le abonen los crecidos descubiertos que 
4  por atrasos se les adeudan. La JuntA acordó

88 signifique A la Dirección general que el 
atraso que se experimenta en el pago de di
chos profesores es debido k  no haberse prnc- 
ticudo las liquidaciones prevenidas en las tran
sitorias del real decreto de 16 de julio último; 
hallándose por lo que respecta al ejercicio 
actual apremiados ios ayuntamientos de di
chos pueblos por el descubierto en quo se ha
llan.

La üirecciou general de Instrucción púb i- 
ca trascribe la real órden jubilando por «dad 
á don José Ponce de León maestro de Armi- 
11a. La Junta acordó se participe dicha reso
lución al alcalde del referido pueblo y al inte
resado para su conocimiento y efectos.

Doña Mariana Sauthgo maestra de Cala- 
honda propone^ara que la sustituya Interin 
se resuelve su expediente de jubilación á do
lí* Rafaela Manzano que posee buena instruo- 
ciou y competencia para la enseñanza. La 
Junta acordó se apruebe con carácter provi
sional dicho nombramiento y se prevenga & 
doña Mariana Santiago active la formación da 
su expediente de jubilación.

HaliAndose en descubierto la mayoría da 
ios pueblos de esta provincia por sus obliga
ciones de 1.a oaseñanzi k  causa de no haberse 
cumplido lo preceptuado en el art. 5 ® del real 
decreto de 16 de julio último, acordó la Juota 
se interese del Sr. Gobernador que en uso da 
las facultades que le coufiere el párrafo 2 • 
del citado artículo, reclame de la Delegación 
de Hacienda, retenga a su disposición é in
grese en la Caja especial de 1.a enseñanza to 
dos los valores y créditos que á favor de los 
ayuntamientos, incluso el de esta capital, hu
biese de. abonar el Tesoro por recargos en lás 
contribuciones cobradas en el trimestre ac
tual con relación á dicho periodo, y al da los 
trimestres anteriores, todo elio en armonía 
con loque preceptúan los artículos 2.° y 10 
del real decreto de 16 de j ulio de 1887 y la real 
órdeu de 19 de febrero y 27 de julio del cita
do año.

Ingreso en la  Guardia civ il. Se ha
expedido una real órdeu disponíanlo quede 
restablecida en su fuerza y vigor la de 2j 

1 de julio de 1869, por la cual se concedía de
recho para ingresar en el cuerpo de la Guar
dia civil á los soldados que llevasen dos 
años de servicio activo.

Circular. Por el ministerio de Gracia 
y Justicia se ha expedido una circular dic
tando reglas para el registro y formación 
de hojas penales de los procesados.

Oficiales de la  re se rv a  g r a tu i ta .—* 
En vista de las numerosas solicitudes. <j,üe 
por conductos diversos y en memoriales, 
cartas y otras formas se reciben en"el mi

» : —.v v í
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cielo formaba contraste con la incurable tris 
teza que reflejaba el semblante de Jorge.

La naturaleza tiene crueldades inconscien
tes, y cuanto mas radiante aparecía mas som
brío se ponía Jorge.

El sol brillaba en un cielo admirablemente 
puro, y millares de pájaros gorjeaban eu los 
árboles del jardín, se perseguían y  batallaban 
Como sucede á la entrada de una nueva esta
ción de amores; una lijora brisa agitaba las 
hojas, refrescaba el aire, movía las cortinillas 
blancas de las ventanas y llegaba á acariciar 
al joven en su lecho Se oia el murmullo del 
agua que caía de los surtidores en las conchas 
de pórfido y de mármol, y el aposento del con
valeciente se llenaba de penetrantes aromas..

Jorge se incorporó ligeramente y apoyó la 
cabeza en su diestra mano...

1 De repente oyó un ruido cerca, y se vol
vió..

Inmediatamente lanzó un grito que ex 
presaba á la vez el temor y un indecible go
zo...

—¡Feridia!... —dijo.
Llevó las muKS á sus ojos como no a tre 

viéndose á mirar, ó como si quisiera cercio
rarse de que no era otra vez el sueño que ha- 
bia entrevisto...

Después bajó las manos, miró de nuevo, y 
repitió:..

—¡Feridial... ¡Feridial...
1 A su lado estaba una joven, vestida como 
Feridia, á la moda oriental, pero1 sin el yas- 
mach, esto es, el largo velo que las mujeres
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criatura que se le habia aparecido durante la 
noche.

Las manos de Andrés aunque muy suaves, 
no eran, sin embargo, las que le habían cui
dado en su desvanecimiento; ni las atenciones 
de Murad, por cariñosas quo fueran, podiau 
compararse con las que recordaba.

jNo dudaba, habia sido Feridia!...
— ¡Otrosueño!—murmuró Jorge;—pero ¡qué 

delicioso!.. ¿Por qué no ha durado lo que mi 
vida entera?..

Desde aquel dia los síncopes oran menos fre
cuentes, y el doctor Duran ton, considerando 
que la convalecencia avanzaría con rapidez y 
que sus visitas serian supérfluas, no se p re 
sentó ya sino de tarde en tarde.

Sin embargo, recomendó que le avisaran 
con urgencia si Jorge experimentaba alguna 
recaída y sobre todo si le volvía la fiebres

Una mañana, á eso de las diez, Jorge, des
pués de una noche muy agitada, se despertó 
más fatigado que de costumbre.

Llamó con una campanilla que tenia siem
pre al alcance de su mano, y habiéndose pre
sentado uno de los sirvientes armenios de Mu
rad, Jorge le indicó por señas que habriera las 
ventanas. Necesitaba aire; tras tantos dias co
mo habia estado encerrado.

Sentía una gran opresión en el pecho, y que
ría respirar libremente.

El armenio obedeció, y se retiró después de 
haber preguntado en francés si el joven de
seaba oirá cosa, id - s í • c is i

Hacia una mañana magnífica, la alegría del
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No se habia engañado el joven doctor; Jo r
ge no debía morir, pero sí para pasar mucho 
tiempo como en una especio de letargo. ;

No recobró el conocimionto en quince dias, 
y dos ó tres veces, cum io salía do aquel sue
ño letárgico en que estaba sumido, ÁudrójS y 
Murad adivinaron en él una precaución, por el 
modo que tenia m mirarlos, como queriendo 
darse cuenta de lo que habia sucedido, 
i Pero no, decía nada. . /

Era evidente que aquellos esfuerzos de me
moria debian serle muy dolorosos, pues se pa
saba la mano por la frente, sin duda porque no 
comprendía aquello de que se acordaba.
■’V En los quince días que llevaba de enferme
dad, un fautasma habia aparecido en sus sue
ños, creado por la fiebre.

No podia sor más qui un fantasma, puesto 
qüeíéra la imágen de una persona muerta...

Y en los intervalos de lucidez que (su enfer
medad le dejaba, se preguntaba si aquella apa
rición era realidad, ó espectro formado por su 
delirio...

A fuerza de fatigar sú memoria, habia aca
bado por recordar; pero en resumen, ¿qué eran 
aquellos recuerdos sino sueños también?

Durante una de las crisis en la que padecía 
horriblemente, se encontró solo en su cuarto* 
á la caída de la larde.
•!«:E1 infeliz se retorcía en el lecho y mordía 
las sábanas para no gritar.
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nisterío do la Guerra, suscritas por alfóre- 
cos do la roserva gratuita, ya pidiendo sor 
declarados oficiales del ejército activo, ya 
mayores antigüedades, ya otras ventajas, 
se ha dispuesto por una circular, fecha 24, 
que por la órden general de cada distrito, 
y por cuantos medios estén al alcance do 
las autoridades, so haga saber á los oficia
les de la mencionada res.oi va gratuita “la 
necesidad de que se atengan á lo que la ley 
determina, cesando en esas pretensiones 
inmoderadas que ningún beneficio positivo 
les ha de producir; on el concepto de que, 
en lo sucesivo, no so cursará instancia al
guna acercado los particulares indicados, 
sin perjuicio de adoptar otras medidas si la 
insistencia en tal conducta las hiciera indis
pensables.

Llam am iento. Por la secretaría del 
Gobierno militar ilo esta plaza, se llama á 
los señores jefes, oficiales é individuos de 
tropa, que á continuación so relacionan, 
para entregarles documentos de su perte
nencia:

Capitán retirado, don José Cabello Rami
ro; teniente id., don Francisco Maza Llóren
te; teniente Guardia civil reemplazo, don 
Antonio García Cañas; soldado lie,enciado, 
Juan Castillo Carrillo; Guardia civil id., José 
Fernandez García. '

N otic ia s m ilita res . Han sido desti
nados: al regimiento de Córdoba el Capitán 
de Infantería I). Ricardo Yola Beiloch; los 
primeros Tenientes D. Angel Nieto de Moli
na, D. Manuel Ruiz PenJIs, I). Antonio 
Diaz Guevara, D. Valeriano Manzuco Gar
cía y D. José Noguera Portería.

Icspeceion  sanitaria. El señor Al
calde ha autorizado el siguiente edicto:

«Hago saber: Que con objeto de que la inspección »a- 
nitaria del pescado se haga en condicione* de qne la sa
lud pública quede garantid», el Excelentísimo Ayuntamien
to acordó en restan de (á dé abril, que la renta de la re
ferido > se sujete á las siguientes prescripciones:

L- s pescados se conducirán desde les fielatos de entra
da á la Ro naniii& para su reconocimiento, donde se les da
rá el certificado de comunicables, sin cajo requisito que
darán desde luego sujetos ul comiso, imponiéndolo al due
ño una rau'ta relativa de 1 á 50 pesetas.

En las mismas pena9 incurrirá todo vendedor ó reven
dedor que se encuentro sin ei certificado que acredite ha
ber sido reconocida su mor,ancia en el mismo dia y de
clarada comunicable

Para los pescados sobrades Je la venta de uno á olro 
dia, se tendrá necesidad de refrendar el oertifictdo, eu 
términos de que la inspección resulte diarií.»

Ingreso en la  Academ ia m ilitar.—
Según real órden fecha 20 del actual ¡'os as 
pirantes paisanos que se presenten á in
greso en la Academia general militar, en 

, la convocatoria do este año y sucesivas no 
deberán exceder de la edad de 19 años y de 
la de 20 si sun hijos de militares, siendo es
tos los únicos límites de.edad que se tendrán 
en cuenta para autorizar la presentación á 
concurso.

La fecha para las edades á que haco re
ferencia el párrafo anterior han de ser en 31 
de agosto de los años en que tengan lugar 
las convocatorias.

En los colegios preparatorios el límite de 
edad mínima de ingreso en cualquier curso 
será la de nueve años.

Cédulas personales. Formado el pa
drón en las hojas recientemente recogidas 
es preciso organizar el trabajo de distribu
ción de cédulas personales de manera que 
el vecindario no tenga que ir i las oficinas 

' por un documento que se necesita en mu

chas ocasiones, y perder tiempo on esta 
operación, como por regla general suele 
acontecer.

Para ello lo mejor sería el soña lar con la 
debida anticipación las parroquias en don- 
do por dias, se presenten los empleados en
cargados del mencionado servicio, detallan
do a! sor posible las calles para que los in 
teresados sépan lo que han de hacer y vean 
si les conviene el adquirir on sus respecti
vos domicilios lo que eu último caso se les 
proporcionará con el recargo si se encierra 
en la resistencia pasiva.

Lt* cueatlon de eootiomias. Leem >s 
en La Epoca:

«Van regresando 6 sus respectivas provin
cias los representantes de las Diputaciones 
que vinieron A gestionar 1h  modificación (le  
las rebujas hechas por el Gobierno en los .pre
supuestos de aquellas.

El señor ministro de la Gobernación, que so 
h ' visto asediado por las justas quejas, no 
só o de las corporaciones populares, sino de 
los diputados y senadores que repre-cutan ó. 
las provinclas'perjudicadas, ha tenido el buen 
acuerdo de ceder en su actitud, reconociendo 
tácitamente de este modo que se había equi
vocado, y aprobando, con muy ligeras varia
ciones, los presupuestos aludí los.»

Incendio en P inos P u  nte.
El dia 27 de este mes, á las cuatro de la 

tarde, se inició un incendio on la calle 
Nueva de Pinos Puente, casa habitada por 
José Prieto.

La mujer de ésto, que es trabajador ddl 
campo, íuó á llevarle la merienda, y en ese 
momento fué cuando se declaró el incendio, 
sin que se conozca ciertamente la causa, 
invadiendo á poco una habitacfbn donde se 
hallaban entrega los a! sueño cinco criatu
ras, hijas del matrimonie citado.

La mayor de ellas, niña de trece años de 
edad, se despertó sofocada por el calor que 
se sentía, y tanto ella como los demás ni
ños comenzaron á gritar.

Al oirles acudieron algunos vecinos, que 
no sin riesgo de su vida, consiguieron sal
varles, sacándoles de la habitación incen
diada.

Ya estaban tidos en la calle, cuando se 
notó que faltaba el niño menor, do algunos 
meses de edad, y un jóven conocido por el 
hijo del Pensador, volvió por 61. Estaba 
casi asfixiado en la cuna, habiendo comen 
zado á arder las ropas que lo envolvían. 
Por fortuna dicho jóven logró ponerle tam
bién en salvo.

El incendio se propagó rápidamente á 
las dos casas contiguas, pero pudo ser do
minado, merced á la actividad y eficaces es
fuerzos del alcalde D. Enrique Ureña, de la 
Guardia civil y de muchos vecinas, y muy 
especialmente merced al auxilio prestado 
por las fábricas en construcción, de las que 
fueron albañiles que aislaron el fico del 
fuego.

La casa de José Prieto ha quedado arra
sada, habiendo sido también pasto de las 
llamas cuantos muebles y efectos contenia, 
quedando en la mayor miseria la familia, 
por lo que se está haciendo entre el vecin
dario una suscricion para socorrerla.

Las otras dos casas han sufrido también 
desperfectos de importancia.

D om íd ilación  de contribuciones.— 
Creemos oportuno el recordar á los contri

buyentes que mañana es el último dia hábil 
para solicitar la domiciliad m de las contri
buciones territorial é industrial.

En la Administración de Contribuciones, 
Sección do Recaudación, do la Delegación 
de Hacienda de esta provincia se admiten 
las solicitudes en reclamación de domicilia- 
ciones do cuotas de otras provincias en 
esta.

Concurso. El Monte de Piedad ha acor
dado abrir un concurso para la presentación 
do memorias sobre la más conveniente or 
ganizacion del mismo: el 31 de marzo del 
año próximo termina el plazo para admisión 
de memorias.

Indulto. Por el ministerio de la Guer 
ra se ha resuelto hacer extensivo el indulto 
de 5 de marzo último á los individuos de 
tropa que hubiesen sido sentenciados por 
haber contraído matrimonio antes del plazo 
que las leyes y reglamentos militares lo 
consienten.

Al propio tiempo se ha ordenado que, 
para evitar la repetición de casos de esta 
índole, los jefes de cuerpo, cuando Indivi
duos del suyo pasen á situación fuera de 
filas, y los do zona á los de reclutas en de
pósito-, les adviertan muy expresamente 
hasta qué fecha no se hallan autorizados 
para contraer matrimonio, según lo dis
puesto en el art. 12 de la ley do reempla
zos de 11 de julio de 1885, y enterarles al 
efecto do la responsabilidad on que incur 
ren con arreglo al art. 166del Código penal 
del ejército si le contrajesen antes del refe
rido plazo.

T elegram a de Feral.
El Excmo. Sr. Presidente de la Diputa

ción ha recibido el siguiente telegrama, 
contestación á otro que ya publicamos: 

“Reciba V. S. para sí y dignísima Cor
poración que preside testimonio mi profun
da gratitud.—Peral.»

¡A cobrar! La Dirección general del 
Tesoro público, ha dispuesto que el l.° de 
julio se abra el pago de la mensualidad cor
riente al clero y cases activas y pasivas 
que perciben sus haberes eu provincias.

i o s  que mueren. Anteayer tallecie
ron en esta capital siete personas, á saber: 
de hepatitis, un hombre; de calenturas ti
foideas, otro; de enteritis crónica, otro; de 
iritomia cerebro-espinal, otro; de heme 
tampsis, una mujer; de pulmonía, otra; de 
viruela confluente, un párvulo.

Carnización. Ayer se carnizaron en 
el Matadero público 6 vacas, 13 terneras 
y 180 carneros. El precio medio de la con 
tratación fué: vaca y ternera, 1 ‘45; carne
ro, 1 ‘30.

La hidrofobia en Granada. El miér 
coles último, escapóse de la casa núm. 5 do 
la calle de 8an Rafael, rompiendo la cade
na de hierro con que estaba sujeto, un pe
rro que se había puesto furioso.

Al salir corriendo por la calle, tropezó 
con D. Francisco Bueso, al que le mordió 
en una pierna. Después mordió también á 
un niño de trece años de edad en la cade 
del Laurel de San Matías, y más tarde mor
dió igualmente á otros perros y demás ani
males que encontró al paso, volviendo á 
casa de su amo cuando se hubo cansado de 
correr por las afueras de la población. 

Temiendo ei dueño del perro que estuvie

se hidrófobo, avisó al decano del cuerpo d# 
Beneficencia municipal, Sr. Simancas, e' 
cual dispuso que los veterinarios señores 
Mesa y Aragonés pasasen á reconocer a! 
animal, que fué, eu efecto, sometido á ob
servación.

El viernes por la mañana notáronse en 
61 síntomas do rabia, que fueron creciendo, 
y al fin murió do tan terrible enfermedad.

En vista de esto, vso dispuso que tanto don 
Francisco Bueso como el niño que también 
fué mordido por el perro, y cuyas heridas, 
dicho sea de paso, fueron cauterizadas 
opot tunamente en la oficina de farmacia de 
1). Cándido Peña, marchasen á. Barcelona, 
con el fin de someterse al tratamiento an
tirrábico s stema Pasleur, que practica el 
Dr. Ferrari.

Ambos pacientes salieron de Granada en 
el tren-correo de ayer, el Sr. Bueso costea
do de su bolsillo particular, y el niño con 
fmdnsdel Ayuntamiento, pues es hijo de 
familia pobre.

Ayer por la mañana, otro perro rabioso 
mordió á una cabra y otros animales, y es 
de temor, en vista de todo esto, que se re
gistren en breve numerosos casos de hidro
fobia en esta capital.

Esperamos que el señor Alcalde tome 
una medida enérgica para evitar que los 
perros anden siieitos y sin bozal por las ca
llos.

SI tiem po y  e l cólera. Según la opi
nión de repinadas eminencias médicas, el 
tiempo seco y caluroso que venimos expe
rimentando, es á su juicio de escelento re
sultado para la salud pública y para que no 
se propaguen los gérmenes de las epide
mias.

Cabildo m unicipal.
Ayer celebró el Ayuntamiento sesión ex- 

- traordinaria, bajo la presidencia del señor 
Ruiz Victoria.

Se dio cuenta del informe emitido por la 
Comisión correspondiente acerca del servi
cio de limpieza y riegos de Granada, en el 
sentido de que dicho servicio debe practi
ca ese por administración hasta tanto se ve
rifica nueva subasta.

Como algún concejal significase que de
bía anunciarse la subasta inmediatamente, 
el Sr. Campos Cervetto pidió antecedentes 
respecto á la forma en que obtiene mayo
res ventajas el municipio.

El Sr. Duran dijo que si se ¡consultaban 
los antec edentes que obran en Secretaría, 
resultará que la administración ha sido 
siempre desastrosa, pero es por los muchos 
abusos á que se presta. • • ; oí

Al efecto, dice que recuerda que cuando 
la limpieza se hacia por administración, fi
guraban adscritos á ella personas que seda 
daban de muy caballeros y que merced al 
favoritismo, no hacían más que. cobrar y 
firmar la nómina.

El Sr. Campos Cervetto: Pues S S. sabrá 
porqué ocurría eso, puesto que formaba 
parte de aquel Ayuntamiento. b ■)>'[

El Sr. Duran: Yo lo que sé decir;es que 
habia personas que figuraban en la planti
lla do barrenderos v sé sentaban junto á 
S S. en el Casino. (Risas,) • - i . v:-o;

El Sr. Caro Riaño se opone á que el ser
vicio se haga por administración Dice que 
cuando se ha adoptado tal procedí miento,-ha

EL BESO ___________________

Sin embargo, dejo escapar algunos gemidos 
que pudieron ser oidos.

De pronto observó que en uno de las ángu 
los de la habitación se habría una puerta ocul
ta bajo un pesado tapiz oriental.

Entró una mujer y vió que se adelantaba 
hácia él, que se deslizaba sin hacer ruido so
bre la alfombra, como si fuese una aparición 
del otro mundo...

La vió, pero sin distinguir sus facciones, 
por efecto de la oscuridad en que estaba el apo
sento.

Se aproximó á su lecho.
No obstante su valor y sus esfuerzos, el jo 

ven continuaba quejándose.
Al estar cerca de él le tendió la mano...
Aquella roano se posó por encima de la sá

bana, sobre el corazón de Jorge, allí donde co- 
mensaba á cicatrizarse la herida, y se apoyó 
suavemente.

Jorge pudo creer que su dolor desaparecía 
como por encanto.

Cerró los ojos. . ya no padecía... se durmió; 
y al despertar algunos minutos después, no 
habia nadie á su lado...

¡Creyó haber soñado!..
Tanto más lo creyó, cuanto que habia teni

do una alucinación muy extraña.. ¡Se habia 
figurado ver á Feridia!...

Era su mismo cuerpo, su misma manera de 
andar, su misma gracia... era su mano suave, 
y delicada... eran sus suavísimos y discretos 
perfumes que él conocía, que él amaba, por
que eran los predilectos de Feridia....

Pero no había podido distinguir el semblan-

iui.ió MarV

te de aquella figura por causa de la oscuridad 
del aposento;

Además, por efecto de sus padecimientos, 
no pedia formarse un concepto exacto de las 
cosas.

Pasaron dos ó tres dias.
Jorge se hallaba dominado por una especie 

de somnolencia, de la que no salía sino para 
volver á dormirse casi inmediatamente, sin 
conseguir recobrar toda la razón.

Una noche se sentó de pronto en la cama y 
lanzó un grito...

El mismo fantasma de la otra vez se halla • 
ba en su presencia.

La lamparilla que pendía del techo alumbra
ba la figura por completo, sin dejar nada en 
la sombra do su pálido semblante do virgen 
oriental, de sus ojos llenos de llamas, de sus 
labios encarnados y de su cabellera de un ne
gro brillante.

Se sonreía tristemente con la mirada fija en 
él, y continuaba sonriéndose mientras Jorge la 
contemplaba.

Jorge fuera de sí murmuró:
—¡Feridia!... ¡Feridia!... ¿Eres tú?
Sus dedos trémulos trataron de tocar á la 

joven; pero el esfuerzo era, excesiyo para él, y 
cayó desmayado.

Le pareció que le auxiliaban; que unas ma
nos delicadas se apresuraban á rodearle de 
cuidados para que recobrara el conocimiento: 
y cuando por fin abrió los ojos, cuando vió que 
solo estaban á su lado su hermano y Murad 
muy inquietos, buscó con la mirada en torno 
suyo, anhelante de descubrir á la misteriosa

. fe blbe o

de Oriente se prenden en lo alto de la cabera 
con un diamante ó una flor. ,¡ 0jv.,

Así os que su rostro se hallaba al descubier
to... y era Feridia, no cabía duda.

Faltábale, sia embargo, la suave alegría dé 
la sonrisa, pues so notaba en ella la tristeza 
del luto.

Se acercó al enfermo, y le dijo:
-¡Ju ige!
No solo eran las facciones de Feridia, sino 

también su misma voz, la misma manera de 
pronunciar su nombre con acento extranjero.

Entonces se produjo en el convaleciente el 
fenómeno de una visión sobrenatural;débil auu 
como estaba, la emoción tan intensa qqe le 
causó la vista do la mujer á quien tanto .habia 
amado, trastornó su cerebro.

Creyó, en efecto, que tenia delante á Feri
dia, que soñaba, ¡sueñodeliososo!; y á pesar de 
todo, conservaba bastante lucidez de espíritu 
para gozar de su sueño.

— ¡Feridia!—exclamó; ¡mi amada Feridia!
-¡Jorge! ¡Jorge!
Jorge murmuró, como hablando consigo 

mismo:
—La oigo y la veo .. es Feridia... sí, Feridia 

que me mira y me habla. . ¿Qué ha pasado? 
¿No he visto yo á Feridia moribunda en su 
lecho?... ¿No he sentido bajo mis manos las úl
timas palpitaciones do su corazón?... ¿Acaso 
no era el corazón de Feridia?... He sentido dos 
manos que sa helaban entre las mias... He vis
to unos ojos, los mas bellos del mundo, que sa 
apagaban... He visto la mano que, por un su
premo esfuerzo de cariño, quería enviarme UQ



icl; dffhnsor’db granada.
costado de doce á diez y  seis mil duros anua
les, y hoy está costando 6000.

D. Bonito Gutiérrez; defiendo el prjcodi- 
mientode administración, manifestando que 
os contrario á toda clase de subastas. D.ce 
que se funda en que todavía no sabe de nin
gún contratista que haya perdido.

El Sr. Caro: iGlaro es! jComo que no iba 
á ser el Ayuntamiento tan bribón, permíta
seme la frase, que anunciase una subasta 
para que se arruinase el contratista!

Después do larga discusión, so puso á 
votación si se anunciaba la subasta ó si se 
administraba el servicio, acordándose lo 
p r i m e r o . ¡ :  y 

Solamente votó en contra D. Benito Gu
tiérrez. *
' ¿Después el Sr. Durán pidió que en las ba
ses para la subasta se impusiese al contra
tista la obligación de utilizar los servicios 
de los basureros, mediante el pago por par 
te de estos de seis realos mensuales, y así 
se acordó.
■i A propuesta del Sr. Caro se resolvió que 

las Juntas parroquiales de Sanidad se com
pongan de doce á veinte y cinco individuos.

El Sr. Sagarra dió cuenta de haber exa
minado, en unión |del Sr. Cabo, el local en 
Fajalauza donde ha de establecerse la Ins
pección sanitaria. Manifestó que hay que 
hacer algunas reformas y adquirir los mue
bles necesarios. También dijo que el dueño, 
que es el Sr. Amaro, lo cede gratuitamente, 
por lo que se acordó darle las gracias.

El Sr. Tejóiro propuso que se prohibiese 
la entrada de los segadores en esta capital, 
y se resolvió dar cu ¡nta de ello á la Junta 
de Sanidad.

También pidió qu > se abra una suscri- 
cion pública, que en abece el señor Alcal
de, para atender á las necesidades que pu
diera proporcionar la epidemia, en el casó 
desgraciado de que llegara á desarrollarse. 
S8 acordó así.

Por último, á mocion del Sr. Caro Riaño 
se acordó que las Juntas parroquiales fun
cionen con sujeción al Reglamento de Be
neficencia y Sanidad aprobado por la corpo
ración municipal.

No habiendo otros asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Pastelea y  helados especiales, en «El Pasaje»

Cuando desciende la tem pera tu ra  atmosfé
rica, y las hojas de lo» arbole» se secan y caen, es ne
cesario cuidarse de ua modo especial las naturalezas débiles 
y enfermizas y en este caso nada mejor que el uso del 
Jarabe de Hipofosfltoa de Climent.

Sillas en venta
Se realizan al precio de tres y medio reales 

una las sillas que han servido en el Palacio de 
Cirios V para los conciertos Bretón. Se hallan 
á la venta en la plaza de los Lobos, núm. 7, 
todos los dias.

CHARADA.
Es letra que me fascina 

la prima,
en música es muy fecunda 

segunda,
■■■■■'■ y artículo considera

tercera.
Y  si el lector aun no hubiera 
JS charada descifrado, 
busque algún santo llamado 
prima, segunda y  tercera. 

Lasolucion en la primera edición de ma
ñ an ad  i aí ah ¡A. .. \  c.\, y . . /a

Solución á la anterior: LA.NCHA.

Pagos en la Delegación.
F,1 Sr. Delegado de Hacienda ha «efialado para el 50 los 

pagos siguiente*:
A don Francisco Baena, premio expendicion cédula».
A don Mariano Alonso, indemnización de testigos.
A don Autónio González Leiva, devolución un depósito 

ds minas. vv
Batallón cazadores Cuba, núm. 17.
A don Leonardo Aranda, «tenciones guerra.
A don Eduardo Picazo, id. id. ... ....

oCHslon y circunstancias en que éste no pudo 
prepararse A la defensa ó defenderse? ¡Si (oua- 
littoativa de alevosía.)

3.“ ¿Est ba ébrio Diego García? Si.
4* ¿El Diego acostumbraba á embriagar

se? Si.
5.a ¿Diego Garda ha sido penado untos 

por lesiones? Si. (Agravante de reincidencia.)
El fiscal Sr. Torreblauca declaró que el ve

redicto era justo, y que por primera vez en 
su vida se vela obligado eu cumplimiento de 
sus deberes como hombre de ley, represen
tante del ministerio público, de la sociedad 
ofendida que pide r  paracion, A solicitarla 
última pena para el desdichado Diego Garda.

El defensor Sr. Rodríguez sostuvo que se 
estimara la prescripción de la reincidencia, 
por haber trascurrido doce años entre uno y 
otro delito, y que se apreciara como atenuan
te la embriaguez, para rebujar una condena 
tan enorme como la solicitada.

Y la sección de derecho dictó Sentencia de 
conformidad con el veredicto y la solicitud 
fiscal, imponiendo al procesado la pena de 
muerte,

Al notificarle al reola sentencia, firmó y 
dijo las siguientes expresivas palabras: 

—Bueno esta el mundo.
A las cinco y media terminó la vista.

V ista .
Ayer terminó la vista del pleito de 

de que nos hemos ocupado varias veces 
ha durado seis dias, iuvírtiendo los letrados 
Sres. Uceda y Almagro Díaz tres eu cada uno 
de sus informes.

Alora 
y que

S e c a m ie n to  de v is ta s.
P a ra  m añana.

Sala de lo Civil. Granada, Sagrario: Don 
José Pascual S ,nchez con D. Manuel Molina 
y otros, ' itacion.—Licenciados G*mir y Re
yes. Procur idorcs, Pascual y Campos

Sala de lo Criminal Sección 1.a—Salva
dor, Juan Rodriguez Muñoz, iesioues.—Li
cenciado. Esteban. Procurador, Navarro.— 
Santafé, Federico Pertiñez y otros, lesiones. 
Licenciados Espa y Espafia. Procuradores, 
Espa y Carretero.

Secciou 2.a—Antoaio Rodriguez Beltran, 
hurto.— Licenciado, Estéban.— Procurador, 
G. López.

sea) que el Consejo de Sanidad y el gobierno 
afirman que se pud ice ea Valencia no se des
arrolla, reduciéndose sus estragos A alguna 
iuvasiou ó alguna defunción ocurrida en toda 
la zona que abarca la epidemia, lo cual es uua 
gran fortuna. No hay memoria de que ol 
huésped del Gangas se haya mantenido den
tro de tau reducidos limitas ni circunscrito á 
tamaña benignidad, pero mejor es asi. Des
pachos del extranjero desmienten de un mo
do rotoudo que huya cóloru eu Sicilia ni eu 
toda la península italiaua,de lo cual todo el 
mundo se alegra cU veras. La verdad es que 
el tema referente á lu epidemia no despierta 
curiosidad ni da que hablar eu cír.culos y ter
tulias.

Lo que ahora mueve los ánimos es la cues
tión política y si cae ó no cae ^Sagasta. Nada 
nuevo tango que decir de ayer acá: los mi
nisteriales opinan que continuará este gabi
nete, otros que habrá modificación para quo 
entren elementos gamacistas y lopedomin- 
guistas; los conservadores entienden que en 
breve serán poder; los rorneristas sueñan con 
el ministerio iutertnedio á que parece so in
clina. Alonso Marti tez y Marto* trabajan la 
caidade SagwsU afirmando que le hade su
ceder Cánovas. Los amigos de este alaban el 
discurso qu8 ayer pronunció el exjefe de hú
sares, porque realmente les favoreció en 
cuanto pudo.

Esta tardo, después de dedicar dos horas A 
ferrocarriles, ha seguido el debate político, 
contestando Capdepon á Romero, con lo cual 
acabará la sesión. No hay animación, ya por
que el eulor «plana ó ya porque A medida que 
avanza el tiempo se vé mis claro el porvenir. 
El deseo gsmeral es que terminen pronto las 
tareas parlamentarias. En el Senado han 
avanzudo los presupuestos.

Nada de positivo se sabe de viaje de la Cór
te, pero de seguro que la Reina no irá á la 
Granja en tanto no se resuelva el problema 
político.—Se habla poco del matute, aunque 
es tema que no se olvida.—Eu Cádiz se ha 
dado un gran banquete á Peral.—La insisten
cia con que el senador americano habla, ex
citando á su Gobiern > á que compre á Cuba, 
no despierta interés, porque todo eso son 1 — 
curas de ese político que uo conoce á España. 
Ha habido an temblor de tierra en Játivn.— 
En los centros oficiales no ocurre nada de 
particular.

Sllvola y López Domiaguez.
Sa levantó la aeBion—M.

Madrid 88. nueve y media noche.
El Sr. ftagasta se encuentra en

fermo.
Se ha vorifleedo un lance perso

nal entre les señores Figuoroa y 
Soler, resultando cate último heri
do en ¡a cabeza.

El br. Reliado h» protestado eu 
ol Congreso de las modificaciones
introducidas en los presupuestos 
provinciales por el ministro de la
Gobernación. ~~M,

Madrid 28, diez noche.
En Gandía se han registrado en 

las últimas veinte y cuatro horas 
siete invasiones y defunciones*

En Beniopo cuatro y tros respec
tivamente.

fía Sueca una invasión,
Cütttiaú* la huelga do peluqueros.
Algunos han asistido hoy á sus 

habituales trabsj ?s, por habar ac
cedido los patronos á las pretensio
nes da lo.» oficiales.

Los restantes permanecerán en 
eu actual actitud hasta que transi
jan los patronos.-—M.

M adrid 28, diez y media noche.
El Gobierno italiano ha prohibi

do la importación del ganado suizo, 
por hallarse atacado de la epizo
otia.

En Chicago están expQrimeatáa- 
d so fuertes calores.

Veinte personas han fallecido de 
insolación.

Ha ocurrido un abordaje en el 
Canal de la Mancha, habiéndose ido

«Prínci-
' Sr. Director de El Defensor de Granada

Muy señor mió y de mi aprecio: Eu el nú
mero de su apreciable periódico correspon
diente al viernes 27, edición de la mañana, 
se dice: «Que en Us conversacion es sobre el 
estado dei Matadero, denunciado por el te
niente alcalde de Abastos en la sesión del dia 
26 habían oido decir, sin que garantizasen la 
exactitud de la noticia, que hace algún tiem
po propuso el Sr. López Jordán se construye
se una tubería que desde la Puerta Real con
dujera el agua a aquel establecimiento, aña
diendo que se formalizó proyecto y presu
puesto por valor de dos mil pesetas, pero que 
escandalizados algunos de los concejales, en
tre ellos el Sr. Duran Lerchundi. de la im
portancia de la suma, hubo que desistir de 
realizar el pensamiento.»

Pues bien: el hecho que se me atribuye es 
inexacto.

El Sr. López Jordán propuso varias refor
mas en el Matadero, entre ellas la construc
ción de esa cañería y eu sesión de 8 de febre
ro de este año, á qus asistí, aprobé dicho pen
samiento cun mis demás compañeros. Asi re
sulta del «cta que tengo á la vista.

Desde entonces se pasó al arquitecto muni
cipal pura que formase el presupuesto de la 
obra, uo habiéudoio hecho hasta ahora más 
que de la sala de oreo que ha sido aprobado.

De modo que no es cierto que yo me he 
opuesto al pensamiento, sino que lo aprobé; 
ñique me pareció caro el presupuesto de las 
dos mil pesetas, puesto que todavía no se ha 
formado.

Espero, S \  Director, inserte en el primer 
número de su diario esta rectificación, menos 
poique á elio ie obliga la vigente ley de im
prenta, que por las deferencias qus siempre 
le ha merecido s. s. s y amigo q. b. s. tn., 

Joaquín Duran y Lerchundi.

El crimen de la  calle de Lacena.
El Tribunal de hecho que dió <.yer veredic

to en la causa de que nos ocupamos en la 
edición de la tarde, lo constituyeron los se
ñores siguientes:

D Francisco Ga-cla. D. Eduardo García de 
Lara,D. Ramón Bañadas, D. Rafael Espinar 
Castillo, D. Francisco Molino Martínez, don 
Miguel Márquez Sánchez, 1). Luis de Zárate 
Leqúer», D Diego Castillo Lechag», D. An- 
tmio Márquez S mchez, D. Juan Bautista Ma
ta, l>. Antonio González Zorrilla, D* Rafael 
Llamas Alvarez, y como suplentes D. Fran
cisco LYdesma Nuñez y D. Andrés Maldonado 
Vargas.

En el acto de la deliberación hubo de pre
sidir el juez de hecho D. Luis Zarate, que vi
siblemente conmovido l.-yó el veredicto, cu
yas conclusiones son:

1.a ¿Es culpable Diego García Sánchez de 
haber acometido con arma blauca á Miguel 
Hidalgo Martin la tarde del 10 de diciembre 
de 1889, eu el patio de-la casa número 11 de 
la calle de Lueena, causándole heridas mor
tales en la ingle y espalda? Si.

$.* ¿Diego Garda Sánchez, hirió de una 
©huera inesperada á Miguel Hidalgo, en

Madrid Jl'de junio de 1890.
Ha hecho hoy un dia de intenso calor, el 

mas sofocante del año, que ob iga a soñar con 
lus frescus playas del Norte, cuyas brisas ahu
yentan los rigores caniculares. Esperase que 
las Cortes terminen sus tareas en los primeros 
ái&s de la próxima semana, pues aún supo
niendo que alguien se empeñe eu que la vo
tación de ios presupuestos sea nominai—co
mo dicen que quiere un senador militar,—en 
Madrid hay número suficiente paru votar 
leyes.

En el Congreso ha empezado á discutirse el 
proyecto de f -rrocarriles secundarios, que es 
asunto de mucho interés para los pueblos, 
pero nadie cree que salga adelante en esta 
etapa, porque por poco que se impugne ne
cesita un par de semanas para ser aprobado 
en ambas Cámaras, y el programa parlamen
tario es que el martes ó a lo sumo el miérco
les se cerrarán ias Cortes. Los presupuestos 
terminan mañana y el lunes se vutaráu defi
nitivamente: eu ese mismo d i . quedarán san
ción' tos y el dia l.° de julio los publicará la 
Gaceta oficial.

El cólera (morbo asiático, nostros, ó lo que

Ni los telegr imas de provincias ni del ex- á piqu-3 el V ap o r h o lan d és  
tranjero traen noticias extraordinarias.—En «g F e d e r ic o  »
Sicilia ha habido desórdenes promovidos por F D __.... Afl«ÍA| „
loa socialistas.—F. P a r e c ie r o n  u n  oficial y c inco  s o l 

d a d o s — M .

C A .& T J 3 K A  O J F IO ÍA L . 
A lh ó n d ig a d e  gran os.

Precio» y balances del trigo.—Existencia: Sobrante d« 
ayer, 2931 fanegas. Entrada de hoy, 342 id. Total existen
cia de hoy, 3273 id.—VenU: á 9 pet», 5D ct«. la fanega 
81 fanegas. A 9 pet». 73 ota id 76 id. A 10 peta. 00 cts, 
id. 123 id. A 10 peta. 23 cts. id. 69 id. A 10 pet». 30 cts. 
id., 8t id. A 10peU. 75 cta. id. 41 id. Total vendido, 471 
fanega».—Balance: Existencia, 3273 fanega». Vendido, 471 
idem. Sobrante para manane, 2802 id.

Precio» de otro» granos.=Gebada de 7 ptaa. 60 cent». 
á7 pía». 50 cents. Haba» de 9 ptas. 00 cent», á 10 ptaa 
00 cent». Maíz de 10 ptaa. 00 cent», á 14 ptas. 00 cent». 
Yero» de 0 pt». 00 ota. á 00 pts. 60 cta.

C U L T O S ,
Dia 29.-San Pedro y San Pablo npÓUole».—Jubileo da 

las 40 horas en la iglesia de San Pedro; á las once función, 
asisten los sehore» uuras párrocos y predica el P. escolapio 
José Raboso; á las cinco y media rosario, ejercicio», «alvo 
y letanía. En la Catedral ¿ las ocho se reza el rosario; á 
las nueve precesión y misa mayor, predica D. Maximiano 
Hincan. En lus Capuchinas á las 8 ete funcional Sagrado 
Corazón de Jssiis, predica I). Cristóbal Luque y por la tarde 
don Joaquín de los Reyes. Eu San Juan de Utos, misa can
tada y por U tarde el triduo ul Sagrado üorazou de Jesús, 
predica don Francisco Cortés. Estos ejercicios se hacen ea 
Sta. Ana y Santa lúes. En San Juan de los Reyes sermón y 
ejercicio*. En el Sagrario los ejercicios de la preciosa San
gre de Jesús. Eu las demás ig.eeias $« reza el rosario. — 
Visita de lacóite de Alaría: Ntra, Sra. de laj Adgustias, en 
bu iglesia.

Perfum ea tran sitor io s.— Los sobre cargados
perfumes europeos son fuertes y acre» pero transitorios co
mo el vi. uto. ¡Qué olor tan desagradóle uoa dejan como 
recuerdo cuando Ja primera fragancia efímera desaparece.

El mejor de ellos no se puede compirarcou el «Agua 
Florida» de Alurray y Lacni a el cual s» curaeterizado por 
uaa delicadeza y frescura que uo posee ningún otro arti
culo de ebta ciase Es literalmente el principio arómatico 
de las lior-.s más raras de la tierra, de la camelia, la mag
nolia, y el azahar, concentrado y preservado en el espíritu 
mas puro. Esto no ie puede decir de otra agua de olor 
cuaiquiera, m i.uu de ¡a mejor Agua de Colonia del Rin, 
del c .al un aceite ettncia! es uuu de los ingredientes 
principales. Él «Agua florida» de Murray y Liiumau es el 
Cínico perlume que puede llamarse absortamente perfecto.

Como hay muchas falsificaciones eu este mercado, ¡os 
compradores deb< u siempre pedir el «Agua t'.oridu» pre a- 
rada por Lunmun y Remp, Nueva York. 573

Iny¡.ccioa Saez.
Con soio su uso basta en la mayoría de loa casos p .ra 

conseguir ¡a curaoiou radical de lus f  ajos de ¡as vías uri
narias, y en los muy robeidts, tomando interiormente á 
la v ẑ las Grcje.iS Naez. No produ o dolor uigueo y su em- 
peo es fácil y está libre de pe igros. — De venta en Grana
da, d.m Sautos Rere? y eu las piincipaies farmacias y 
droguerías, á doce reaies frasco.—Ai por mayor, doctor 
Suez, Barcelona.

R ecom endam os la  lectu ra  de la  m em oria de
las liguas de Urueruaga Uc Uuula. Uoutieue la 
Opinión de más de 4UÜ profesores médicos. 
Se remite gratis. Véase el «nuncio. 4.a plana,

A plazos ó a l contado y  por menos de su  v a 
lor, se vende una maguifica tinca de recreo, y productiva 
con exceso ai capital invertido, situada junto á uno de loa 
fielatos de consumos de esta capital

Eu la Notaría de l). Abeiardo Martínez Contri ras, (Al- 
caiceria) informaran.

BOLSA.
Madrid 28, cinco tarde. 

MADRID.
•1 por 100 Interior contado............  77‘45
i por 100 Exterior.........................  79 80
Tuba.......................... . . . i ............  108-00
tfunco de España..........................  415'00
4 por 100 Amortizable..................  89*90

BARCELONA.
4 por 100 Interior contado ........... 77*40
4 por 100 Exterior........................  79 65
C uba.....................    000*00
Ferrocarriles del Norte................  00*00

• - PARÍS. ’
4 por 100 Exterior......................... ^6 37
tcolones de Rio Tinto.   ....... .. 595‘00
4 por 100 Turco............................  18 80
Acciones de Panamá..................... 39 00

CAMBIOS.
Lóndres, 30 días vista..................  26*25
Lóndres, 60 dias vista..............  00,00
Lóndres, 90diasfech»........ 20*02
l^rís, á la vista............................  4 50
París, 8 dias vista.........................  4*40

Benard, Torras y G.*
Jovcllano8 3, Madrid.

(Operaciones de Bolsa, Sucursales en Barcelona 
Paris y Lóndies.)

Mullid 28, nueve noche.
S esión  d e  h o y  úfJ C c r g r e s o .
S s  a p ro b ó  e l p ro y ec to  d e  ley m - 

d a l la n d o  á  lo s  p ié la g o s  m ilita re s  
q u e  lo soM citeü

D esp u és  conti*n¿ó e! d e b s ts  p o li
t ic e .

E l S r. R o m e ro  RobL-do, al r e c t i 
fic a r, p ro n u n c ió  u a  ené  g ico  d is 
c u r s o ,  iasistis& dG en  q u e  e s tá n  
m u e rta s  tas a c tu a le s  C ortos y en  
q u s  e l Sr. .Sagast** d eb e  p la n te a r  la 
CU2 LÜOK do c a if lá s  a .

l e y ó  u s a  m e m o ria  d e  ic m o ra ü ' 
d s d e s  c o m e tid a s  e n  la I s h  d e  C u b a  
p o r  fursciGiafcries lib o ra les , de  cuyo  
tra b a jo  S3 d e sp re n d e  q u e  las i r r e 
g u la rid a d es  a sc ie n d en  á c u a tro c ie n 
tos m illo n e s  do r e a le s ,

T e rm in ó  co a  e s ta  f r a s e  t e  S a  
g a s ta :

— \V  v a  K paña  con  h o a ra !  
R ec tifico  á  eu v ez  e i S r . Rvdz d e

C a !>depoBt.
I a íe rv ia o  en  e l d e b a te  e l  S r . B e 

c e r ra .
P id ie r o n  la p a la b ra  los cen o tes

Se adm iten  su scr ic lo n es y  anuncios oficiales
y particulares, por la nueva empresa del «Boletiu Oficia!» 
de est. provincia, situada eu in calle Aita del Campillo, 
números 24 y 2o, desde I.» de ju:io próximo.

En la  A dm inistración  de este  periódico 99 
vende papel para envolver ¿ 19 reales arroba.



. A(TAF1AH€) fl(¡ M« '/  ,'r'" • *
EL DEFECTO» DE Q & knaom ,

GRANDES ALMACENES DE L A  S U L T A N A .
27, Mendez Nuñez, 27. 27, Mendez Nudez, 27.

NUEVOS PRECIOS Y MUY BARATOS EN TODOS LOS ARTICULOS. ,, „
M anteletas de novedad con encajes y abalorios, á  70 reales; chaquetas corte do sastre para señoras, 30 reales; ídem de punto bordadas, 22; cortes de vestido, 

gran novedad, desde 100 reales; granadinas negras y  colores, para vestidos, á 3 1{2 reales; Ídem id. de seda, á 6 reales; arm ures negros de lana, desde 5 reáles;

cas, inglesas, sin costura, á  2 reales; idem de colores, á 3; pañuelos de hilo, blancos y de color, gran surtido; lienzo hilo de Rentería á 3 reales vara; idem de Ídem 
para sábanas, á  7 1{2 reales; holandas de hilo de todos anchos y calidades; idem de algodón superior pieza de 24 varas, 42  reales pieza; idem de id. marca éspó* 
cial «La Sultana,» 54 reales id .; calcetines de color para cab diero, á 28 reales docena; camisetas finas, inglesas, á 4 reales; parasoles para caballero, á I I sjIÓÍL* 
brillas de seda, para sonoras, á 12; corbatas de seda, tres por 4 reales; sombreros ingleses, á 28 reales; yutes para muebles, á 4  \\2  reales; rasos de lana papa 
muebles, á 16 reales; gran surtido en trasparentes; cotones, doble ancho, para colchones, á  4 reales; manteles y  servilletas de todas clases; encajes de seda y  al
godón, desdo 1 1[2 reales vara; agrem anes y  adornos de pasam anería.

Departamento de Sastrería dirigido por cortadores inteligentes y del mejor gusto.
Driles Rigieses para trajes; chalacos do piqué y lana; sodas crudas y alpacas para americanas; extenso surtido en pañería para trajes de létfta, 

schaquet, smckteg y americanas.

P a ra  m uestras  y  encargos, d iríjan se  á  M iguel López y  H erm ano.
- ví. • zcss

GRAN ESTA BLECIM IEN TO  1)E JO Y ERIA
DE

U A I S T O  G U Z M A 1 T ,
Plaza del Carmen, núm. 17 , y  calle del Príncipe,  16.

De todos los artículos relacionados con el ramo de joyería y platería, recibo semanalíñente esta casa (directa
mente relacionada con las principales fábricas del extranjero) las últimas producciones.

El público, que ha comparado sin duda precios y modelos (pues así lo demuestra el progresivo aumento do 
los negocios de esta casa) está ya convencido de qué ni en novedad, buen gusto y  economía de precios, tiene com
petidora en la localidad.

e>b Víhjs'jJn!

Antes de comprar visite el cliente esta joyería.
Plaza del Carmen,

( > ! ii ■ *• /

na

17, y Príncipe, 16 m¡a X niotJODiL

ENFERMEDADES "i i
DEL

[ E S T O M A G O
PASTILLAS y  POLVOS

PATERSGKÍII
ton BISMUTHO y MAGNESIA 

Recomendados contra las Afecciones I 
del estómago. Falta do Apetito, Di-i 
gestiones laboriosas, Acedías. Vómi- f 
tos, Eructos y Cólicos; regularizan * 
las Funciones dol Estómago y do los | 
Intestinos. , .

| Exigir en el rotulo e l selio oficial del Qoblorno \ 
francés y  a firma de J. FA YA RÜ.

Adh. DETHAN, Farmacéutico en PARIS

a H o n e d a "
Se hace de toda clase de mue

bles Riievos, en rniiy b u #  use; 
cómodas, lavabos, armarios y 
varios, estrados.— Torillo de 
San Matías, núm. 1.

Tregaería áe! Sa¿to Cristo
Ds

MIGUEL FERNANDEZ SANTAELLA 
cedía i¡e Masones, p toaU del Santo 

Criito, núma. 3 y 5.
Los aeraditedius jabones perfumados, 

elaborados por el duvSo de este establo 
oimiento, solamente ee expoeden en osta 
éaaa, fa© ehoentrándoao en ninguna otra 
por haber dejado do surtirles.

Esencias y extrae' tí» auperiorea, pol
vos do arroz perfumado*, oo'd cre»m 
superior, drogas nooionfdeB y extranjís 
ras para Rduiírifi# y ertee, pinturea 
preparadas al aosita y barniz, pora te- 
doa usos; sobo cáustica pare f.b ioecion  
de j bonea y sna c mp’ nentes.

Fajas do tedas o'nara pora «eneros & 
precios eum:'m6Dte mó.licos, bregueres 
y deiráa efectos ortopédicos.

arrípnflfl un ÍP8ua^° P580 nueva, tS® S illo U U a  grende, o»n búon baja.
Gracie, 85.' ______  ____ "

I I  f f l l
-B E -

Mürray I  lanan.
EL MAS EXQUISITO

O» LOS

Perfumes de Tafiarior.
Perfuma el Cuerpo y 

Vivifica la Menta
EN EL BAÑO.

Superior al Agua ce Co
lonia por la delicadeza de 
su aroma y la durabilidad 
de cu perfume

EN EL PAflfcitA
Al par mayor S ro i. V iro lo  Parra»’ ■* 

£#flBpa£i»., Bara«leaea

• ; . . ; s e i K V i c i b é 1 ..

de la Compañiá Trasatlántica
. £ £ ¡  « S p G G fc o lf f A

PARA EL MES DE JUNIO DE 1890. .

Línea cíe xas Antillas. N ew -Y ork y  Véracruz. .
El 10, de Cádiz, vapor Ciudad de Cádiz, para P uerto  Rico,

H abana y V éracruz. ;,a  , . ’ ¡
E l 20, de Santander, vapor Reina Maria Cristina, para  C ora

na , Puerto  Rico, H abana y V éracruz. •
El, 30, (de Cádiz, vapor Véracruz, para Las Palm as, P u e r

to Rico, H abana y! V é ra c ru z ,! ’ Ir •-» * * ■ NU<.tá
ea de Colón. í,¿ ifc ^

El 8, de Barcelona, y  el 15 de Vigo, vapor Rein^ffercedg^ 
para  P uerto  Rico,. H abana,.Santiago de Cuba, La G uaira , P u e r
to Cabello, Sabanilla, C artagena y Colon.

Linea de Filipinas. _____  ̂ ....................otíUOUO
El 27, de Barcelona, vapor San Ignacio de Loyola, para  P o rte , . vori-no y h bitseioDeó, - de batsll-. —Ss

sirven podidso para todos puntes de Ea
pr-Sf......; .mu . 3 j.. , j . Dj;ua• VOSaanaB&MSKunAccub
iffl Vñttélfí UD̂  rap.goiSc» collera do 
¡3° *«34uv paVá*realea,—.P«rsv6u‘¥jus 
te, d apacho de billetes, eet.cion dol fe* 
rrooorii., ■ t : ...: . s i / : .-p

....... i Venta fie fisc».
Sn vende uof huftH», de 'cabida da 40 

msrjaíee, con árbo et f. ut'ies jardín y 
tíos «asta. E'.ti situada i  un*»« s. íacíen 
tos p- sea d<i le polución  y rn eitio muy 
slegre. — Dar*n reten. r,n L- Notsris de 
den Agustín M. riin V; rqu- a, en le Al 

i osioerift. • -A-vr.-. - r,T;!r’ÍVSW UT
?(>v bipcl"c»a, documentos pri- 
Ví (1cb y toda, c ía s e le  g;r-.n- 

ti s. Colúcacion dé c pit úra. -Compr» y 
Venta db fince» 'Úíticas y urb ñas.-—Di’ 
rlj bi« n achí una- noUgó persdnol - 
menta, á Modesto Liu-ams, Calabaueri>s,' 

[idi &nu4Jd«-o)*.v ió q  oisbüq  7 >n¡í'j.

■N-Cá ¿fcaáft un-s opV-ú.Cuarto Rea! 
0 ® VvnUU ds S*i;to Domingo, númoro 

v3 2 .—Páre tirstor cou su dueño, en lo 
misma 11 ■ '

do tocas olese# da

vá irritaría ua i****1*
^ 0  irn O A B I Cabrera, a.itm.do e,q ¡el
oroo de F jsUuBn.'— TenRnáa dá Santa

¿y v s »v., • rj* ----------- -
'í*to'!fa ? ¿ rá"0  «®'efquiluf  ̂unúmkgoifldB 
u® lObaO. cármoa con bueno ovao y
teda ola.'o de -<?omodidad»s, - A'lgibâ '̂de 
Trilítí;! H  duplicado.5- ’Para vérse, do 
siete i  diez de re m íñ^n :.
Qn el esttb'éfli&iento do oo-
£ 3  1-85JMS4 mratjWv, situado ea^a
osllo d.cl Agu«, i úm , $6 AJb*iául,--Dft* 
rSu rizón. Cbúd.i.r'fríé .Ñu vs, cúm 2S, 
estab1 ebimie¿4t» dfo eomMlib etf. ,y *b‘ :f,if-OÜOtí- t¿: ■
SlÍM rñ 00:3 híP»l«ca y documento» ptir 
g|iun&v vadea.—Dirigirse á Salvador
C«mpos, RAdrigf/dpi.Campo, 8.

Vmiáiiii t ó í t e l i
i ® !R y F R ^  1 beldia 1 Pérartioy^IfcCetÁ idé¡ lós Campo, 

•’y H l íu?voV  0-4 Jé* d<- B  ib Etéreo, nú- i Elíseos.—E m p teS m ed ico  dol ejercicio
í mertf 5, G.'>ía'ds';:-i Gr n'euíticio en ei 

l l í s  p..riB los p «eoa yúbliíca. tiütros de

K

Said, A den, Colombo, Singapore y  Manila.
Línea de Buenos Aires.

El 27  de M álaga, y el l . e de julio de Cádiz, vapor Antonio 
López, para  Sta. Gruz de Tenerife, Montevideo y  Buenos Aires.

Linea de Fernando Poo.
El 30, de Cádiz, vapor Larache, para  Las P a lm as, R io de ¡ 

O ro, D akar, M onrovia y Fernando Poo.
SERVICIOS DBS AFRICA.

LINEA DE MARRUECOS. ,
El 18, de Barcelona, el vapor Panamá ,  para  M álaga, Ü euta, 1 

Cádiz, T ánger, Larache, R abatf Casablanca, M azagan y  Mo- | 
gador.

SERVICIO m  TANGER - f
De Cádiz para Tánger los domingos, miéi coles y  viernes, y 

de T ánger para Cádiz los lunes, jueves y  sábados, vapor Tánger. ' 
P  ra más informes, fía Grasada, D Gabriel Savatar, 

Párraga, 2.

ttitftd&i
dirigido aldesarrollo de iaííuerzás, con
servación de la sslu&itrptomieáto de la . 
enfermedades con, estricta observancia 
de las prescripciones hecl^s por los . 8' 
ñores módicos que se siryón .aconsejara 
los, prolongación de la vida* y mejora
miento de laeupécióiiíímíiñáV-^-Horas de 
ejercicio de seis y media •* o ch ad a4a  
mañana, y de seis y media de la tarde en 
sdelaíñte. A.I r fon sta  < a « uoiouloS

Cura todas las Enfermedades que'resultan de Vicios de |la sangre, como 
JEcxentii, Sovtasis, Herpes,

R O B  H O V V M V * L l F F E C '
cura los accidentes silllilicos antiguos 6 rebeldes : V iveras, T u m ores, Ooníáé, 

ExostnsiS, asi cotilo el i.ittfa  tiento, la ¡¡escrofulosa y lá’:TM0&»-crtl0'étti'Jl;
FjijeáriR.Casa.T.rs^Sife.F'^io!3.rxco?iicU04i^VJ*«apRnyvirA‘F.TlArFEfrrEiW.yétftoaáyia^al®íflai

Establecimiento de Urberuaga
DE U BÍLLA

Marquina ( VIZ CA Y A .)
Aguas nitrogenadas bicarbonatadas.

Temperatura 2 7 0 Caudal 32 622 litros por hora.
Temporada del 15 de Jame al 3 )  de Se-iembre» 

Estas especialísimas aguas, úaicas análogas á  las de P an ti- 
cosa, son recomendadas paia  las afecciones del pecho, gargan ta, 
hígado, vías urinarias, estóm ago, eíc.

P a ra  informes, dirigirse á sus propietarios señores A guirre 
Savasua Hermanos.

Per a t r a i g a

CHOCOLATES Y CAFÉS
DB LA

LA COMPAÑIA COLONIAL. *T
Tapioca. ~ T h és .

i Rh'COM KNSAS NT". T'. I  vL..P,

D EPO A ’IO GENERAL

calle Mayor, nüms. 18 y 20,
MADRID

: tí/J Ü
Lli.^i,

l
f i í l  . a

1J.

■t: í) •¡■tiuJa/. 
riOD V S ‘j T r V . A

JO 0i

s-icí;' 
ü

¡arJ
ÍJs *0

su dui'ña ee traspa- 4 
j t « i  u w -w a iíiiu  «a Ir fibrica de ja

bón nembr.-da db Ntre. Sra de las A q* 
guitip.#, ii uad&ea el Altillo dn [ae Era# 
núm. 7 .—Perú tratar con si dueño, en 
)t mitme fábrb».

*.r m .v a « y g  ̂ x c '.n L r ^ e rs r r - ^ c s s s c íe x :

Cfl OD-pbiatlQ el am gcffiw cá-mrn)lB- 
>30 firriCBua m»di> S¿ii J ió, onteede 
llegar á le fu nte 1«1 Avollane, cen buo 
□a esoa psrs una fvmilia que qui ra ps- 
aar el v?r«uo -'n litio tm  do ioior-o y 
agradable.—Ea el mismo, darán razón.

FONDA DEL MAR. ♦ fli

G A L A H O ^ D A *
L'. entigna for da dei M r, propitdad F ran cisco  L óp ez Jim enai, 

qac d«»de la temporada pasada se estableció en la casa oonooidt 'p o r l l  
del etñ'-r Itaye9, tan cómoda y  oerca de), baño, queda abierta al ¡público 
d«9do l . °  de julio el 30 de setiembre. ug

La oocina eíiá representada por un excelente m aestre; le í  r ife fm ii  
gorprendsnteB; puntualidad y  eoonomía. .¿6 í. ¡ q<c f ^  f

El encom io de este  estab lec im ien to , lo  hará e l h u e ip ed  d eip nci de m  
perm anencia en él.


